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Para efectos de resolver sobre la terminación del presente proceso, se 
requiere a la parte demandante para que ajuste su solicitud en el sentido de 
indicar si lo que pretende es la terminación del proceso por pago total de la 
obligación en los términos del art. 461 del C. G. del P. o por transacción, 
según lo previsto en el art. 312 C. G. del P. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que en el numeral primero del escrito visible en el archivo 03 del C. 1 del 
expediente digital, se solicitó terminar el proceso por pago total de la 
obligación demandada de conformidad con el art. 312 ibidem, expresión que 
no armoniza con las aludidas normas.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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